EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, reglamente la Ley 10.481, promulgada en mayo de 2017, donde la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.306 que declaró de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con dificultades específicas del aprendizaje.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de mayo de 2018.



      Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H. C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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